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Objetivo General 

Conocer la relación entre el pago de los impuestos y su normativa tributaria 
correspondiente 

Objetivos Específicos 

 Comprender los conceptos de elusión y evasión tributaria. 
 Conocer las principales razones por las cuales se produce la evasión tributaria. 
 conocer las formas de disminuir la evasión tributaria. 

Conceptos 
 Evasión Tributaria 
 Elusión Tributaria 
 Ley Tributaria  

 

  

 

Generalmente escuchamos los conceptos evasión y elusión tributaria. Estos 

términos suelen confundirse, pero son distintos y cada uno tiene sus 

consecuencias. 

 Elusión: Acción que permite reducir la base imponible mediante 

operaciones que no se encuentran expresamente prohibidas por 

disposiciones legales o administrativas.  

 Evasión: Acción que se produce cuando un contribuyente deja de cumplir 

con su declaración y pago de un impuesto según lo que señala la ley. Esta 

acción puede ser involuntaria (debido a ignorancia, error o distinta 

interpretación de la buena fe de la ley) o culposa (ánimo preconcebido de 

burlar la norma legal, utilizando cualquier medio que la ley prohíbe y 

sanciona). 

Identifica la(s) diferencia(s) entre Elusión tributaria y Evasión tributaria. Redacta tu 

respuesta de manera breve en el cuadro siguiente: 

 

 

 

Antes de empezar 

http://www.sii.cl/
http://www.siieduca.cl
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Una de las principales motivaciones que tienen los contribuyentes para evadir el 

pago de impuestos, es que muchas veces no perciben de manera directa la 

contraprestación que hace el Estado. Si bien el Estado aparece como una víctima 

difusa, el daño que está cometiendo el evasor es directo, tanto al Estado, como a 

todas las personas que se benefician de los recursos públicos (salud, educación, 

seguridad).1  

LA EVASIÓN TRIBUTARIA ROMPE CON EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, 

ENTRE QUIENES SI CUMPLEN FIELMENTE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y 

QUIENES NO LA CUMPLEN Y SE QUEDAN CON ESE DINERO QUE LE PERTENECE A 

TODOS. 

 

 

La forma de disminuir la evasión tributaria se puede enfocar desde diferentes 

aristas, entre las que destacan tres vías:  

1. Asistencia 
Facilitación del cumplimiento tributario 
Educación Fiscal 
Transparencia 

2. Fiscalización 
Segmentación de contribuyentes 
Acciones focalizadas 
Inteligencia fiscal 

3. Sanciones 
Administrativas 
Civiles 
Penales 

 

 

                                                           
1
  Extraído de: Sahie, C. (2010), Derecho para el emprendimiento y los negocios. Los aspectos legales que un empresario debe 

conocer para generar ventajas competitivas. Ediciones Universidad Católica de Chile, Vicerrectoría de Comunicaciones y 
Educación Continua. Primera Edición. Página 130. 

Razones por las que se produce la evasión tributaria 

Formas de disminuir la evasión tributaria 

http://www.sii.cl/
http://www.siieduca.cl
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1. ¿Qué entiendes por el concepto de “Facilitación del cumplimiento 

tributario”? 

 

2. Define inteligencia fiscal.  

 

3. ¿Qué entiendes por sanciones administrativas, civiles y penales?, 

¿cuáles son sus diferencias? 

Recuerda que puedes investigar más sobre los conceptos y 

procesos enunciados en www.sii.cl 

 

Actividad 

http://www.sii.cl/
http://www.siieduca.cl
http://www.sii.cl/

